
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 

En el Puerto de Veracruz nació el 8 de octubre de 1842, y 
falleció en cumplimiento de una misión histórica en Florencia, 
Italia, el 30 de abril de 1916. 

Sabio auténtico, incansable trabajador, dejó honda huella 
en la hisforia mexicana. Se ocupó de la arqueología, lin
güística, etnología, historia prehispánica y colonial con el 
fin de aportar las fuentes para su estudio y aprovecharlas 
científicamente para poder hacer una gran síntesis del des
arrollo de México. La vida no le alcanzó ver cumplidos sus 
anhelos y su programa quedó inconcluso, sin que hasta el día 
nadie haya podido igualarle. Fue Director del Museo Nacio
nal y en sus Anales dejó numerosos trabajos de gran valor, 
así como en las Memorias de los Congresos de Americanistas. 
Sus estudios más importantes son: Descripción, historia y 
exposición del Códice Pictórico de los antiguos náhuas que se 
conserva en la Biblioteca de la Cámara de Diputados de Páris, 
antiguo Palais Bourbon (1898); Papeles de Nueva España 
en varios volúmenes que contienen valiosísimos documentos y 
editados de 1905 a 1936; Epistolario de Nueva España en el 
cual póstumamente se recogieron documentos que van de 
1505 a 1818 en 16 v. México, Antigua Librería Robredo 
de José Porrúa e Hijos, 1939-1942, (Biblioteca Histórica Mexi
cana de Obras Inéditas. Segunda Serie 1-16). También poste
riormente a su muerte se editó un catálogo de los documentos 
por él revisados en los archivos españoles, bajo el rubro: 
Indice de documentos de Nueva España existentes en el Ar· 
chivo de Indias de Sevilla, 4 v. México, Secretaría de Rela· 
ciones Exteriores, 1928-1931 (Monografías bibliográficas me
xicanas). Fue el reeditor de la obra de Sahagún que comenzó 
a imprimir en varios volúmenes a base del Códice Florentino 
y descubridor de la Crónica de Cervantes de Salazar, de la 
Historia de Baltazar de Obregón, de la Historia de Puebla de 
Fernández de Echeverría y Veytia, los Memoriales de Mota 
y Escobar y muchísimas otras más de gran mérito. Gran 
parte de sus descubrimientos documentales han sido apro
vechados posteriormente, sin precisar en ocasiones su origen. 

Se han ocupado de él, Enrique Juan Palacios, "Don Fran
cisco del Paso y Troncoso, su magna labor de arqueología e 
hisforia de México" Anales del Museo Nacional de Arqueo
logía, Historia y Etnografía, 4 v. México, Imp. del Museo 
Nacional de Arqueología, Historia y Etnografía, 1922-27, I; en 
el mismo número, Jesús Galindo y Villa, "Don Francisco del 
Paso y Troncos0, su vida y sus obras", estudio que ha ser
vido de hase a posteriores trabajos. 

Luis González Obregón le dedicó un capítulo de su libro 
Cronistas e Historiadores, bajo el título: Don Francisco del 
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Paso y Troncoso. Sabio arqueólogo y lingüista mexicano, Mé
xico, Ediciones Botas, 1936, 223-[4] p. ils., p. 173-195 y Silvio 
Zavala le ha consagrado dos estudios: Francisco del Paso y 
Troncoso. Su misión en Europa, 1892-1916, Investigación, 
prólogo y notas por. . . México, Departamento Autónomo de 
Prensa y Publicidad, 1938, 644 p. ils. facs., (Publicaciones 
del Museo Nacional) y otro publicado en los Anales del 
Museo Nacional. 

José Miguel Quintana ha publicado interesante correspon
dencia cruzada entre el señor Troncoso y el Dr. Nicolás 
León en: "Epistolarios. Cartas de don Francisco del Paso 
y Troncoso al doctor Nicolás León" en BBSHCP, No. 78, 83 
y 85 del 27 de noviembre, 2 y 4 de diciembre de 1956. 

Fuente: Francisco del Paso y Troncoso. División territorial 
de Nueva España en el año de 1636, lnternational Congress 
o/ Americanist. Proceedings o/ the XVIII Session, London, 
1912. London Harrison and Sons, 1913. LXXXVIII-570 p. 
p. 464-483. 

DIVISION TERRITORIAL DE NUEVA ESPAÑA EN EL AÑO 1636 

El nombre de Nueva España era muy elástico, ya que Ee 
aplicaba no solamente al Reino así llamado, sino también a 
territorios que con él colindaban, o que a él se avecinaban, 
o que de él dependían a cortas o a largas distancias, y que 
caían, por decirlo así, dentro de su zona de influencia. Impú
solo Hernán Cortés a las costas que antes habían descubierto 
Hernández de Córdoba y Grijalva; y cuando Don Hernan
do y sus compañeros, después de conquistado aquello, fue
ron descubriendo y dominando nuevos territorios, el nombre 
de Nueva España extendióse a todas las tierras nuevas por 
donde aquellos aventureros iban penetrando; así es que lo ex
plorado entre los años 1521 y 1525 por Cortés en la Huasteca; 
Olid en Michoacán; Sandoval en Coatzacoalco y Zacatula ; 
Francisco Cortés y Alonso de Avalos en Colima y cantones del 
Sur de Xalisco; Diego de Godoy en Chiapa; Orozco y Ran
gel en Oaxaca; Pedro de Alvarado en Tecuantepec, Soconusco, 
Guatemala, y el Salvador; O lid, Francisco de las Casas, y lue
go el mismo Hernán Cortés en Tabasco, el Petén, la Verapaz 
y Honduras; todo aquello, nombróse Nueva España, como 
quiera que de orden de D. Hernando, y con elementos que 
de México salieron, se habían de5'tubierto, conquistado y po
blado en parte, o explorado por lo menos, todas aquellas pro
vincias. En mapas antiguos arranca el nombre de Nueva España 
desde Centro América, y en informaciones de méritos hechos 
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por sujetos que no habían conquistado, ni en México ni en 
otro de sus territorios actuales, sino en Guatemala exclusiva
mente, llámanse ellos a sí mismos "Conquistadores de Nueva 
España". 

El Real Consejo de Indias dio todavía mayor extensión al 
nombre Nueva España cuando, hecha la demarcación general 
de las comarcas del Nuevo Mundo pertenecientes a la madre 
patria, ideó subdividir aquel Continente vastísimo en dos gran
des fracciones, para cada una de las cuales creóse -dentro 
del Consejo y a fin de facilitar el despacho de los negocios-
una Secretaria especial que, por el título de los dos únicos Vi
rreyes que había en América entonces, tomaron los nombres 
de Secretaría de Nueva España y Secretaría del Perú. Las. 
regiones comprendidas en cada una de aquellas vastas demar
caciones, designábanse respectivamente ha jo el nombre de In
dias Occidentales de Nueva España o Indias Occidentales del 
Perú. 

Las Indias de Nueva España, en 1636, comprendían todo 
lo dominado por la madre patria en aquel tiempo desde Costa 
Rica (inclusive) para el Norte; así es que sus territorios corres
pondían casi todos a Norte-América, salvo el de Venezuela en 
Sud-América, incorporado en la Secretaría de Nueva España 
por depender de la Real Audiencia de la Isla Española o Santo 
Domingo; y exceptuando también el territorio de las Islas Fi
lipinas, que no caía ya dentro del Continente americano, pero 
que de él dependía políticamente. Las Indias de Nueva España 
estaban subdivididas en cinco grandes regiones, con sendas 
Audiencias, cuyas metrópolis eran, respectivamente: la. Santo 
Domingo en la Isla homónima; 2a. Guatemala en el Reino 
del mismo nombre (hoy Centro-Am"érica); 3a. Guadalajara en 
Nueva Galicia; 4a. México en Nueva España; 5a. Manila 
en las Islas Filipinas. 

la. Región: Audiencia de Santo Domingo 

La Audiencia de Santo Domingo tenía bajo su jurisdicción, 
el año 1636, a las cuatro Antillas mayores (pues Jamaica no 
fue conquistada por Inglaterra sino unos veinte años más tar
de) , a la península de Florida (en la cual tenían los españoles 
la ciudad de S. Agustín, con algunos fuertes) ; y a toda la 
Costa Firme desde Maracaibo inclusive hasta la Guayana es
pañola, más allá del Orinoco; las cuales comarcas de Sud· 
América estaban sujetas, no sólo política sino eclesiásticamente, 
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a las Antillas, pues el Obispo de Venezuela era sufragáneo del 
Arzobispo de Santo Domingo; y las provincias de Cumaná y 
Guayana, con las islas de Trinidad y Margarita, dependían de 
la mitra de Puerto Rico. Las Antillas menores (de Sotavento, 
de Barlovento, Vírgenes y Lucayas), salvo las dos de Sotaven
to ya nombradas (Margarita y Trinidad) nunca las pobló 
España ; y por ese tiempo estaban, unas despobladas, y otras, 
las que demoran más al Sur, habitadas por indios Caribes, 
caníbales e independientes. En las despobladas hacían esca
la, por tiempos, aventureros europeos (franceses, holandeses 
e ingleses) que venían a piratear, y los cuales, en fuerza de 
visitarlas, fueron quedándose de asiento, saliendo a saltear, 
desde allí, las posesiones españolas y los buques de cabotaje 
que hacían el pequeño comercio entre todas ellas. Primero D. 
Fadrique de Toledo, con la grande armada que llamaban del 
Océano, y algunos años después el Marqués de Cadereyta -lue
go Virrey de Nueva España- con la flota de lnlias, desalo
jaron a los piratas de las pequeñas Antillas, y destruyeron 
sus establecimientos en las islas de S. Martín y de S. Barto
lomé, .quedando, al finalizar el primer tercio del siglo XVIII, 
presidiadas las dos por soldados españoles. Mas no cesó por 
esto la plaga de piratas: echados de una isla venían otros nue
vos a tomar asiento en islas más lejanas, dentro del mismo 
archipiélago, para continuar sus depredaciones, tanto, que fue 
necesario abandonar con el tiempo los presidios de S. Barto
lomé y San Martín para llevar los soldados a otros puntos 
de mayor importancia, y donde había más crecidos intereses 
que defender; quedando por tanto las Antillas menores a dis
creción de aquellos aventureros, que, sin obstáculo, fueron 
ocupándolas todas. La navegación por el Mar Antillano era 
muy difícil; y penosísima la vida en todas aquellas posesiones 
españolas, que poco a poco iban despoblándose, de modo que 
sus rentas no bastaban a cubrir los fuertes gastos que, para 
su defensa y conservación, era necesario hacer. Como Nueva 
España era colonia riquísima, se ordenó al Virrey que cubriera 
ese déficit; y aquel funcionario, periódicamente, situaba las 
cantidades en metálico, y aún a veces en vituallas, que las An
tillas mayores, los fuerte de la Florida, y el castillo de Araya 
en Cumaná (que defendía las salinas homónimas) necesita
ban para completar sus gastos o provisiones; y hacía el Virrey 
la situación por medio de barcos artillados que :favorecían, 
así, la comunicación entre aquellas desoladas colonias. Nueva 
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España servíales pues de amparo, y ya se comprende por qué 
se hallaban dentro de su zona de influencia. 

2a. Región: Audiencia de Guatemala. 

La Audiencia de Guatemala extendía su jurisdicción a todo 
Centro-América, y además a Soconusco y Chiapa que hoy per
tenecen a México. Fue creada poco antes de mediar el siglo 
XVI, y llamóse primero "Audiencia de los Confines de Gua
temala y Nicaragua" solamente; pero se formó con provincias 
que habían estado en tres jurisdicciones distintas; Chiapa y 
Guatemala que habían correspondido siempre al distrito de la 
Audiencia de Nueva España; Honduras, que había pertenecido 
en cierto tiempo a la Audiencia de Santo Domingo; y Nicara
gua y Costa Rica, primitivamente comprendidas en la j urisdic
ción del Darién. Advierto sin embargo, que todas las provincias 
de Centro América entraban ya en el distrito de la Audien
cia de Nueva España cuando se creó la de los Confines, pues, 
desde que se instaló en México el año de 1528 la primera 
Audiencia, trajo Cédula para que la obedeciesen las provin
cias comarcanas, citándose allí expresamente a Guatemala y, 
en confirmación de tal derecho, se ordenó seis años después 
que un Oidor de México visitase a Guatemala. Extendióse más 
lejos aún la jurisdicción de Nueva España con la Real Cé
dula comunicada el año de 1533, al Gobernador de Hondu
ras para que informase a la Audiencia de Nueva España 
de lo que conviniese proveer para su gobernación; y más ín
tima dependencia resultó de otra Cédula, expedida el año 
1537, ordenando que las justicias de la Provincia de Nicaragua 
obedeciesen a la Audiencia de Nueva España. 

Por otra parte, la Audiencia de los Confines, durante cier
to tiempo, ni tuvo asiento estable ni límites precisos o fijos, 
ni jurisdicción cierta, siendo tan mudable su distrito cuanto 
lo fue su cabecera, pues, cuando en 1544 comenzó a funcio
nar, entraron en su jurisdicción -juntamente con todas las 
provincias de Centro-América- Chiapa y Yucatán, entonces 
gobernadas por D. Francisco de Montejo y que también fue
ron quitadas a la Audiencia de México; pero pasado algún 
tiempo se dio Cédula para la devolución de Yucatán a Mé
xico, por la dificultad que había para visitar la península 
desde Gracias a Dios, primer asiento de la Audiencia de los 
Confines, y aún desde Guatemala, donde se trasladó a los cin
co años; en cuyo nuevo asiento, con varias vicisitudes, per-
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maneció hasta el año de 1563 próximamente, y en esa época, 
no solo se quitó la Audiencia de allí para ponerla en Pana
má, sino que sus antiguos territorios fueron divididos en dos 
fracciones, tirando la línea divisoria desde la bahía de Fon
seca en el mar del Sur, al río de Ulúa que desemboca en el 
mar de Honduras; de modo que todo lo situado al Poniente 
y Norte de la dicha línea, quedase dentro del distrito de la 
Audiencia de México, y lo situado al Oriente y Sur correspon
diese a la Audiencia de Panamá o de los Confines, a lo cual 
se dio por límite al Sur hasta el río del Darién por un mar, 
y hasta la costa de Buenaventura por el otro; quedando 
Guatemal& y su distrito, reducidos a la condición de simple 
gobierno provincial. 

Esta nueva distribución de territorios no prevaleció sin em
bargo, porque cinco años después, en 1568, el Consejo de 
Indias ordenó que se pusiera nuevamente Audiencia en Gua
temala, y volvieran a su jurisdicción los territorios que for
maban el distrito de la Audiencia de los Confines en 1563, 
menos Yucatán que antes, por Cédula, se había ordenado 
fuese devuelto a México. Ambas datas marcan dos épocas de 
·resonancia histórica, pues en el año de 1563 regresaba con 
gran aparato a Nueva España el segundo Marqués del Valle 
D. Martín Cortés, quien estuvo a punto de realizar la eman
cipación de aquel Reino; y en 1568, los jueces pesquisidores, 
enviados con e~te motivo a México por Felipe Segundo~ vol
vían a España dejando sólidamente afirmado el prestigio de 
la Corona. Pero el peligro había sido muy serio, porque si la 
Conjuración del Marqués del Valle hubiera triunfado en Mé
xico, siendo Guatemala simple provincia en unión más íntima 
con aquel Reino, hubiera perdido España simultáneamente 
las dos regiones; de modo que, a mi manera de ver, la Con
juración fue una de las causas determinantes del restableci
miento de la Audiencia de Guatemala, y este acto la conse
cuencia lógica y natural de aquel fracaso de los criollos, ávidos 
de independerse antes de tiempo. La sentencia dice bien, "Di
vide y dominarás". Eso fue lo que hizo España en este caso. 

Así queda explicado que la Audiencia restablecida en Gua
temala, fuera pretorial, ejerciendo jurisdicción plena en todas 
sus provincias. Era pues independiente política y administra
tivamente, como asimismo lo era en ramos de guerra y ha
cienda, pues económicamente bastábase a sí misma, por ser 
muy rica la tierra en producciones, y bien poblada de indios 

. que pagaban tributo; pero en lo eclesiástico dependía en 1636, 
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aún, de Nueva España, porque no había sido creado entonces 
el Arzobispado de Guatemala, erección que se hizo hasta 1742; 
así es que todavía por más de un siglo, sus Obispados (con 
excepción del de Honduras, dependiente del Arzobispado de 
Santo Domingo), fueron sufragáneos del Arzobispado de Mé
xico. De consiguiente, si la independencia política cesó, había 
quedado siempre Guatemala dentro de la zona de influencia 
de México, no sólo por su dependencia eclesiástica, sino por 
otros dos conceptos: Las relaciones de comercio y las relacio
nes de cultura. 

En punto a comercio, adviértase que, por ser mucho más 
poblada la costa del Pacífico, y quedar bien distante la del 
mar de Honduras -adonde anualmente venían naos de Es
paña con mercancías, 'Y estar este mar infestado de piratas 
-y ser difíciles y costosas las comunicaciones con aquella 
costa, dependía el comercio de Guatemala en parte del de Nue
va España y en parte del de Panamá, desde donde iban algu
nas embarcaciones al puerto de Realejo en Nicaragua; pero 
muy activo era también su comercio con Nueva España, ya 
terrestre por la vía de Oaxaca, y aún Tabasco, ya marítimo 
por embarcaciones que de nuestras costas del Pacífico iban 
al puerto de Acaxutla. En cuanto al comercio directo con Es
paña por las naos de Honduras, había decaído en aquellos 
tiempos, porque los piratas extendieron a tal grado sus de
predaciones, que ocuparon e impusieron rescate a Trujillo, 
quemaron a Puerto Caballos, e incesantemente capturaban las 
embarcaciones que de Golfo Dulce iban a los otros puertos, 
pretendiendo la Audiencia de Guatemala, con tal motivo, por 
los años dt: 1626 a 28, pasar su comercio directo con España 
del mar de Honduras al Seno Mexicano, para cuyo efecto 
pidió que se anexase a su distrito la provincia de Tabasco, 
dependiente de la Audiencia de México, mas, como la Cédula 
de erección de ésta dábale como jurisdicción costera todo el 
Seno Mexicano, las pretensiones de Guatemala fracasaron, y su 
comercio siguió dependiendo en parte del de Nueva España. 

En cuanto a las relaciones de cultura, crecieron después 
de 1568 más bien que decaer. Dije ya que Guatemala seguía 
dependiendo eclesiásticamente de México, y, por la unión tan 
estrecha que Iglesia y Estado mantenían entone~ la instruc
ción era eclesiástica principalmente, y Guatemala bebía en las 
fuentes de cultura de México, de cuya floreciente Universi
dad salían criollos eminentes mexicanos -como Zapata San
doval, González Soltero, Saenz Mañosca, Gómez de Cervantes. 
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Gómez de Parada- que iban de Obispos después a Guatema
la, difundían allí la cultura de N neva España, estrechaban 
los lazos de unión entre criollos, y robustecían por ese cami
no la zona de influencia del Reino de Nueva España, en el 
de Guatemala. Por lo demás, la independencia política del 
último Reino tenía más de apariencia que de realidad. No 
era raro que Oidores de Nueva España -como Alonso Mal
donado, Antonio Rodríguez de Quesada, Pedro de Villalobos
fueran a Guatemala de Visitadores y aún de Presidentes de 
Audiencia. A mayor abundamiento, el prestigio del Virrey 
de México en las Indias de Nueva España era incontrastable, 
como único Presidente de Audiencia que ostentaba la repre
sentación directa de la persona del Rey: la Corte misma cui
daba de no restarle influencias; toda pretensión de otras 
Audiencias que podía menoscabar ese ascendiente, pasábase a 
consulta del Virrey mismo: así fue rechazada la pretensión 
de Guatemala de anexarse Tabasco: así también fracasó la 
erección del Arzobispado en Guatemala, solicitada por la Au
diencia de aquel Reino desde principios del siglo XVIII. Y es 
que auxiliaba poderosamente al brazo político el eclesiástico, 
y entraba en el interés de la Corte que siguiera ejerciendo el 
Virrey de México, por tales medios, influencia en Guatemala. 

3a. Región: Audiencüi. de Guadalajara. 

Gobernaba el Reino de Nueva Galicia, políticamente, y ejer
cía jurisdicción, para las apelaciones, en el Reino de Nueva 
Vizcaya, por lo cual se le consideraba como Audiencia no 
pretorial, y así se la llamaba, dando a entender con esto que 
no ejercía jurisdicción plena en todas sus comarcas; de 
modo que los territorios que caían dentro del distrito de la 
Audiencia de Guadalajara eran unos administrados por ésta, 
y otros no; así es que conviene tratar de los dos Reinos de 
Nueva Galicia y Nueva Vizcaya en sendos párrafos, con la 
separación debida, como en seguida lo hago. 

§ lo. Reino de Nueva Galicia. 

Estaba enclavado por completo en el territorio actual de 
nuestra República, y su jurisdicción comprendía, en 1636, lo 
siguiente: (lo.) El Estado de Xalisco menos tres cantones 
(La Barca, Sayula, Zapotlán), parte del de Autlán y algo del de 
Tequila (Ezatlán), que todo esto dependía de Nueva España; 
(2o.) El Territorio de Tepic, salvo los indios Coras de las 
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sierras del Nayarit, gentiles e independientes entonces, pues 
no se les redujo y cristianizó sino un siglo más tarde, por 
mano de los jesuitas; (3o.) Una parte del Estado de Sinaloa, 
o sea la provincia de Culiacán, cuyo distrito, al Sur, comen
zaba en el río Elota, y terminaba unas 28 leguas al Norte 
de Culiacán; gobernábala un Alcalde mayor puesto por el Pre
sidente de la Audiencia de Guadalajara, y era la única región 
del Estado de Sinaloa que dependía de N neva Galicia, con 
cuyos territorios no tenía continuidad, pues toda la parte com
prendida entre los ríos Elota y Cañas era del distrito de Nue
va Vizcaya; ( 4o.) los Estados de Aguascalientes y Zacate
cas, por entero; (So.) Los tres partidos actuales de Catorce, 
Moctezuma y Salinas del Estado de San Luis Potosí, en cuya 
región estaban ya fundadas las poblaciones de Cedros o Ce
dral, Charcas y Venado, que gubernativamente dependían de 
Nueva Galicia: el resto de lo que hoy es Estado de S. Luis 
caía en la jurisdicción de la Audiencia de Nueva España, y 
estaba repartido entre las diócesis de Michoacán y México. 

Los territorios de que hablo aquí fueron explorados en gran 
parte por la expedición que salió de México el año de 1529 
a las órdenes de Nuño de Guzmán, émulo y enemigo de Cor
tés; en odio al cual impuso Guzmán a las tierras nuevas otro 
nombre, para que constara no haberlas descubierto D. Her
nando, y borrar así en todo aquello el nombre de Nueva Es
paña creado por Cortés, y que se iba generalizando; pero no 
prosperó su mal intento, pues en el Consejo de Indias resol
vieron que lo descubierto se llamara simplemente Nueva 
Galicia, y, a mayor abundamiento, una Real Cédula expedida 
el año de 1533 dirígese a Nuño de Guzmán como "Goberna
dor de la Galicia de Nueva España", lo que parece bastante 
significativo sobre la conservación del nombre geográfico ge
neral creado por Cortés, y que aquel otro inquieto gobernante 
había querido proscribir. En esa misma Cédula, y en otra 
del año 1537, declárase la supremacía de Nueva España, pues 
la primera Cédula impone al Gobernador de Nueva Galicia la 
obligación de informar sobre sus cosas a la Audiencia de 
México, y la segunda Cédula ordena que obedezcan las jus
ticias de Xalisco a la misma Audiencia. 

Todo esto cesó, naturalmente, al ser creada en 1548 la 
Audiencia de Nueva Galicia, que comenzó a gobernar por sí 
misma, primero en Compostela, de donde se trasladó años des· 
pués a Guadala jara, y cuyo Presidente proveía de autorida
des subalternas a todo su distrito; pero, con todo, en los ra-
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mos de hacienda y guerra, dependía Nueva Galicia del Virrey 
de México; así, por ejemplo, quedaban las salinas de Peñón 
Blanco en la jurisdicción de la Audiencia de Nueva Galicia, 
pero las administraba el Virrey de Nueva España, y éste mis
mo hacía los nombramientos de administradores de azogues, 
y de soldados y capitanes a guerra, como entonces decían. 
Llegó a tal grado la cosa, que se trató alguna vez de supri
mir la Audiencia de Nueva Galicia, y entiendo no se hizo, 
más bien por consideraciones judiciales, que políticas. Esta 
dependencia económica y militar se comprende bien, recor
dando que Nueva Galicia, por el hecho de no tener costa sino 
en el Pacífico, debía proveerse de mercancías europeas en 
los mercados de Nueva España, y de este último Reino pro
cedía todo su comercio con el exterior. Además, por su mi~
ma situación geográfica, era débil Nueva Galicia para defen
derse con sus propios elementos y ocurría en casos de peligro 
al Virrey de Nueva España, quien proveía lo necesario por 
estar el otro Reino dento de su zona de influencia. 

La Cédula de erección de la Audiencia de Nueva Galicia 
dábale como jurisdicción ''las provincias de Nueva Galicia y 
Culiacán, con las de Copala, Colima, Zacatula y los pueblos 
de Avalos (hoy cantón de Sayula en Xalisco)" pero no entró 
en posesión de todo aquello la nueva Audiencia, porque lo 
contradijo la de México, según queda explicado más adelan
te. Las competencias de jurisdicción entre Nueva Galicia y 
Nueva España estuvieron a punto de causar un rompimiento 
en tiempo del Virrey Villamanrique, pero resolvió.se la cues
tión en favor de México y quedaron las cosas como van 
apuntadas arriba. Sólo después de mucho tiempo, entró en el 
distrito de la Audiencia de Guadalajara todo lo que hoy com
prende Xalisco, y aún Colima: Copala, en 1636, era de Nue
va Vizcaya: en cuanto a Zacatula, con las costas de Michoa
cán o provincia de Motines, jamás obtuvo Nueva Galicia que 
se le adjudicaran, y fueron siempre de Nueva España. 

§ 2o. Reino de Nueva Vizcaya. 

El Reino de Nueva Vizcaya entraba en el distrito de la 
Audiencia de Nueva Galicia, virtualmente, para las apelacio
nes judiciales; pero regíase por sí mismo, siendo su autori
dad suprema un Gobernador que al mismo tiempo era Capitán 
General y tenía facultad para nombrar las autoridades subal
ternas de la provincia, de modo que no estaba subordinado 



LECTURAS HISTORICAS MEXICANAS 573 

en Jo político al Presidente de Guadalajara, y, como él, de
pendía en los ramos de hacienda y guerra del Virrey de 
Nueva España, quien nombraba los militares que guarnecían 
los presidios fronterizos del Reino, y aun tenía bajo su ins
pección a los misioneros que hacían entradas por las tierras 
nuevas para catequizar a los indios infieles, y luego los con
gregaban en pueblos. La supremacía del Virrey de México. 
en Nueva Vizcaya llegaba al extremo que, si vacaba el go· 
bierno por muerte del titular, u otras causas, el Virrey tenía 
facultad para proveer la plaza de Gobernador y Capitán Ge
neral, interinamente, mientras el Consejo de Indias proveía 
la vacante. 

Cabeza del Reino de Nueva Vizcaya era la ciudad de Du
rango, sede ya de una diócesis creada en 1621 con el título 
de Obispado de Guadiana, por haberse llamado así también, 
al principio, aquel distrito. La jurisdicción de Nueva Vizcaya, 
en 1636, comprendía lo que sigue: (lo.) Estado actual de Du
rango, salvo la Villa de Nombre de Dios, cuyo territorio es· 
tuvo primeramente comprendido en la Audiencia de Nueva 
Galicia; pero, a causa de la guerra con los Chichimecos, se 
sujetó entonces, y por algún tiempo lo estuvo, al Virrey de 
Nueva España, de qu~en dependía el Alcalde mayor de la Vi
lla, no obstante que la Audiencia de Guadalajara lo contra
dijo, hasta que se devolvió a Nueva Galicia más tarde, y fi
nalmente se agregó, con el transcurso de los años, a Nueva 
Vizcaya:- (2o.) Los tres distritos meridionales del Estado 
de Coahuila, donde no había, en el tiempo dicho, sino dos 
poblaciones dignas de mención: la Villa del Saltillo, de labra
dores españoles, y el pueblo de Parras, de indios regnícolas 
de varias naciones (Irritilas principalmente) congregados por 
los PP. de la Compañía:- (3o.) Todo el Estado actual de 
Sinaloa, menos la provincia de Culiacán, cuyos límites apunté 
al tratar de Nueva Galicia: los territorios que allí pertenecían 
a Nueva Vizcaya estaban, unos al Norte, y otros al Sur de 
Culiacán. Al Sur quedaban dos provincias, comprendidas en· 
tre los ríos Elota por el N orle, y Cañas por el Sur: la más 
septentrional llarnábase Provincia de Copala, cuya cabecera 
era Ja Villa de S. Sebastián; y la más meridional era la Pro
vincia de Chiametla, que más tarde se llamó del Rosario. Al 
Norte de Culiacán dependía de Nueva Vizcaya una sola co
marca, y era la Provincia de Sinaloa, siendo ~u cabecera 
la Villa homónima de S. Felipe y Santiago: estaba dividida la 
provincia en dos fracciones por el Río del Fuerte, de modo 
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que su antiguo territorio corresponde actualmente a dos Esta
dos de nuestra República:- ( 4o.) En el Estado actual de 
Sonora entraba la parte septentrional de la dicha Provincia 
de Sinaloa, en la otra banda del Río del Fuerte, y que llegaba 
por el Norte hasta el Río Mayo, donde los PP. de la Com
pañía tenían ya misiones, que poco a poco fueron estable
ciendo más y más al Norte del Río Mayo, en el territorio que 
más tarde se llamó Provincia de Ostimuri. Habitaban el res
to de Sonora indios gentiles no reducidos aún: aquella re
gión y también la Baja California, pertenecían sin embargo 
virtualmente a España, que había explorado sus territorios e 
intentado algunos establecimientos coloniales desde la primera 
mitad del siglo XVI, pero sin perseverar en ellos:- (So.) En 
el Estado de Chihuahua pertenecían entonces a Nueva Vizcaya 
los distritos del Sur, donde ya estaban fundadas estas poblacio
nes: la Villa de Santa Bárbara, el Valle de S. Bartolomé (hoy 
Allende), el Real de minas de Todos Santos (hoy Jiménez), 
y por último S. José del Parral (actualmente Hidalgo del Pa
rral), que tomó forma de pueblo en el año 1632. Mientras 
que los franciscanos del Convento de Santa Bárbara doctrina
ban a Tepehuanes y Conchos, los PP. Jesuitas habían descu
bierto ya por ese tiempo a los serranos Tarahumares, comen
zaban a convertirlos, y sus misiones, como siempre, dependían 
del Virrey de México. El resto de Chihuahua estaba solo ha
bitado por indios infieles, y en mucha parte sin habitantes, pues 
papeles de la época dicen que para ir a Nuevo México, desde 
la última población de Nueva Vizcaya, pasábanse unos llanos 
despoblados de trescientas leguas de extensión. 

§ 3o. Reino de Nuevo México. 

En ese tiempo llamaban provincia interna, con toda propie
dad, a la que no tenía costas, y el nombre aplicábase muy bien 
a la Provincia de Nuevo México, el rincón más remoto y sep
tentrional puesto bajo el amparo del Virrey de México en las 
Indias de Nueva España. Bien consideradas las cosas, no debía 
figurar en esta reseña Nuevo México, porque ocurrió su le
vantamiento y segregación de la comunidad cristiana unos años 
apenas después de 1636; y, además, porque no dependía su 
gobierno de Nueva Galicia, ni de Nueva Vizcaya en aquel 
tiempo, sino directamente del Virrey de Nueva España; pero 
-considerando que, después de ocurrida su recuperación, quedó 
en la zona de Nueva Galicia para las apelaciones, y para lo 
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eclesiástico en Nueva Vizcaya por cercanía; considerando tam
bién que, para ir allá, era forzoso el paso por Nueva Vizcaya, 
pongo en este lugar lo referente a esa remota región, que será 
bien poco. La provincia o Reino de Nuevo México, en 1636, 
podía compararse, idealmente, a una isla cristiana, perdida en 
medio de un mar pagano, ya que por Occidente, Norte y 
Oriente cercábanla tierras muy dilatadas, recorridas a tiempos 
por indios cazadores y salvajes; mientras que, por la banda del 
Sur, la tierra cristiana más próxima distaba, como dije, cen
tenares de leguas, con escasos habitantes en el intermedio, gen
tiles también. Aquel reducido núcleo de cristianos españoles, e 
indios agricultores, recién convertidos (pues no tenían 40 años 
de conqujstados) habitaba el alto valle del Río Grande del 
Norte, cerca de su nacimiento, y estaba regido por un Gober
nador que tenía las mismas facultades del de Nueva Vizcaya ; 
pero, como su provincia estaba cercada de indios de guerra, 
quedaba subordinado, por ese concepto, al Virrey de Nueva 
España, quien tenía bajo su inspección a los misioneros fran
ciscanos de la Custodia de Nuevo México, únicos doctrineros 
de aquel apartado territorio. 

4a. Región: Audiencia de México. 

La Audiencia de México era la segunda en antigüedad de 
las cinco que se crearon en las Indias de Nueva España, pre
cediéndola en data, solamente, la de Santo Domingo, pues la 
de México entró en funciones a fines de 1528. Su jurisdicción 
era la más extensa, rica e importante de todas, pues tenía cos
tas en ambos mares, y un autor demárcalas como sigue: "des
de el cabo de Honduras hasta el de la Florida por el mar del 
Norte; y por la del Sur, desde donde acaba la Audiencia de 
Guatemala, hasta donde comienza la de la Galicia". 

La demarcación por el mar del Norte resulta clara. Comen
zando por el cabo de Honduras, hasta el cabo de la Florida, 
comprendía toda la costa del Seno Mexicano, y la costa orien
tal de Yucatán en el mar de las Antillas. Esta es la demarca
ción que fijaron a la dicha Audiencia al tiempo de crearla en 
1527, y la razón que para ello hubo fue que por esa época, 
poco más o menos, capitulóse con Montejo la conquista de 
Yucatán, con Pánfilo de Narváez la de la Florida, se confió 
el gobierno de Pánuco a Nuño de Guzmán, y se dio la Cédula, 
ya por mí citada, para que obedecieran a la Audiencia de 
México todas las provincias coma rcanas, creyendo que la expe-
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dición de Narváez no fracasaría, y por tanto que toda la cos
ta del Seno Mexicano, desde Y ucatán hasta el cabo de Florida 
quedaría conquistada y poblada. Entiendo que para tal seña
lamiento se tuvo a la vista en España un mapa del Seno Me
xicano, de aquel tiempo, que publicó Navarrete algo cambiado, 
y que publicaré yo de nuevo en facsímile para conservarle 
su originalidad. La Cédula que habla de las provincias comar
canas bañadas por el Mar del Norte, dábalas corno pobladas 
en 1527 porque, dividido ese litoral en cuatro zonas, una 
de ellas ocupada ya, contábase con que las otras tres queda
rían ocupadas también sin dificultad. La la. zona, que corn· 
prendía la costa entre Cabo Hibueras y Laguna de Términos, 
tocó a Montejo y él había ya emprendido su conquista.- La 
2a. zona, desde Tabasco a los límites de la Huasteca estaba ya 
poblada por los conquistadores de México. La 3a. zona, entre 
la Huasteca y el Río Bravo se dio, con la Gobernación de Pá
nuco, a Nuño de Guzmán: él halló poblada ya la costa de la 
Huasteca veracruzana, e hizo explorar por su teniente Sancho 
de Caniego la otra costa que va de Río Pánuco a Río Bravo, 
pero no la pobló ni se pensó en poblarla después. En cuanto 
a la 4a. zona, entre Río Bravo y Cabo de Florida, fue campo 
de acción de Pánfilo de Narváez, cuya expedición fracasó, y 
por tanto quedó esa costa despoblada. Y todavía un siglo des
pués, en 1636, seguían las cosas en el mismo estado casi, por
que la costa poblada, de la cual estaba Nueva España en po
sesión real, era solamente la que corre al Sudeste desde la boca 
del Pánuco (cerca de la cual demoraba la Villa de Tarnpico) 
hasta la bahía de Chetumal, en cuya cercanía estaba la Villa 
de Salamanca de Bacalar. De allí al Cabo de Higueras, la 
costa no tenía pobladores españoles, ni tampoco los había des
de la boca del Pánuco al Cabo de la Florida; pero España 
se creía con legítimo derecho a todo aquello por haber tomado 
posesión Caniego de la costa entre los ríos Pánuco y Bravo; 
y haber explorado y tomado posesión de una parte de la costa 
entre Río Bravo y el Cabo de la Florida, primero Pánfilo de 
Narváez que de España fue allá; luego Hernando de Soto y 
sus compañeros, que fueron desde Cuba; y por último, D. Tris
tán de Arellano, que salió de Nueva España; por más que fra
casaran esas tres expediciones, hechas de 1527 a 1559; pero 
se creía en España tener aún pleno derecho a la posesión de 
aquellas costas, porque la 4a. expedición que fue con Pedro 
Menéndez de Avilés en el último tercio del siglo XVI, logró 
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permanecer en la costa oriental de Florida, y algo en la costa 
occidental aunque de modo precario. 

La costa correspondiente al Reino de N neva España en el 
mar del Sur, sí estaba enteramente poblada, pero sus lindes 
resultan vagos tal como los traen los autores, pues escriben 
éstos, como dije arriba, que comienza esta costa donde acaba 
la de Guatemala, y acaba donde comienza la de N neva Galicia, 
lo cual es indicio de que no había límites fijos entre las tres 
Audiencias por la parte de la costa, sino variables, inciertos y 
litigiosos, como era la verdad; pues, por la banda de Guate
mala, cuando se creó la Audiencia, ésta no poseía la costa de 
Soconusco, que no se le dio definitivamente sino hasta el año 
1569, restándola de Nueva España; y así, el año 1636, la ju
risdicción costera de la Audiencia de México empezaba, por 
ese lado, en la línea fronteriza entre Soconusco y Tecuante
pec. Más vaga era todavía la jurisdicción costera de la Audien
cia de México por la banda de N neva Galicia, pues, atenién
donos a la Cédula de creación de esta última Audiencia, debían 
entrar en su jurisdicción "las provincias de la Nueva Galicia 
y Culiacán, con las de Copala, Colima y Zacatula, y los pue
blos de Aval os". Ahora bien, Nueva España y sus gobernantes 
nunca se avinieron a los límites que por el Sur eran conce
didos a Nueva Galicia, porque los pueblos de Avalas (hoy can
tón de Sayula en Xalisco), y Colima, y Zacatula, fueron des
cubiertos y sometidos y cristianizados por los conquistadores 
de México; y la Audiencia de Nueva España, defendiendo su 
buen derecho, supo conservarlas hasta la época de que hablo. 
Hay más aún: tengo a la vista una Memoria escrita en Gua
dala jara por el año de 1610, y en ella declara su autor que, 
aunque las provincias de Avalos, Autlan, Amula, Tenamaztlan 
y Ezatlan eran del Obispado de Nueva Galicia, en lo político 
dependían del Virrey de Nueva España, quien nombraba todos 
los Ministros de justicia que en ellas ejercían: de Zacatula, 
Colima, Zapotlán y La Barca no habla esa Memoria, porque 
tocaban al Obispado de Michoacán, y por tanto a Nueva Es
paña. Presumo que las incursiones de corsarios ingleses y ho
landeses por el mar del Sur, habrán dado motivo para que 
conservara Nueva España la costa que es hoy del Cantón de 
Autlán en Xalisco, a fin de proteger así el puerto de Navidad, 
estar más cerca de la ensenada de Chacala, y evitar el des
embarco de aquellos audaces navegantes, sea por allí, sea por 
el puerto de Salagua, en la costa de Colima, que ya era de 
Nueva España, ejerciendo acción combinada y uniforme para 
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salvar aquellos puertos de una incurs1on; y lo cierto es que 
unos cuarenta años después de haber sido escrita la Memoria 
citada, se conservaba todavía esa costa bajo el amparo del Vi
rrey de México, dado que los amagos de aquellos enemigos 
aún no cesaban. Digo pues, que por aquel tiempo, la juris· 
dicción costera de la Audiencia de México, por el mar del 
Sur, acababa en la provincia de Autlán, comprendiendo el 
puerto de la Navidad, y, como comenzaba en Tecuantepec, 
extendióse a los litorales de los Estados de Oaxaca, Guerrero, 
Michoacán y Colima, y una parte del de Xalisco. 

Tal era la jurisdicción costera, completa, de Nueva España 
en ambos mares, y, según ella, podemos decir qué provincias 
gobernaba directamente, y qué otras r~giones tenían gobiernos 
especiales, pero siempre dependientes del Virrey de México y 
comprendidos en el distrito de su Audiencia. La costa del mar 
del Sur, ya señalada, salvo la de Autlan y puerto de Navidad, 
en litigio con Nueva Galicia, entraba por entero en el Reino 
de Nueva España propiamente dicho; mas no así la del Seno 
Mexicano en que Nueva España gobernaba solamente desde 
la boca del Pánuco hasta la costa de Tabasco, empezando allí 
el gobierno de Yucatán que, siguiendo la costa, remataba en el 
cabo de Honduras. A su vez las costas, entonces despobla
das, que hoy son de Tamaulipas, y aún las de Texas en gran 
parte, podían atribuirse al Nuevo Reino de León, dada la va
guedad con que se fijó su extensión al ser creado en el último 
cuarto del siglo XVI. Hablaré pues en sendos párrafos, prime· 
ro del Reino de Nueva España, luego del N nevo Reino de 
León y finalmente de la Provincia de Yucatán; advirtiendo 
que, si una sola de esas tres comarcas constituía el Reino de 
Nueva España propiamente dicho, y las tres reunidas forma
ban el distrito de su Audiencia, la esfera de acción del Virrey 
extendíase mucho más lejos aún, que la de la Audiencia por 
él presidida, ya que tutelaba ese funcionario, en cierto modo, 
a la Audiencia de Nueva Galicia, al Gobierno de Nueva Viz
caya, al de Nuevo México, y a todos los territorios en general 
que con el tiempo llamáronse Provincias Internas, que a todo 
el conjunto de regiones enumeradas llegaba la autoridad del 
Virrey, y todas ellas de consiguiente, desde Yucatán a Cali
fornia, constituían el vasto Reino de Nueva España. 

§ 1 o. Reino de Nueva España propiamente dicho. 

La subdivisión del Reino de Nueva España en provincias no 
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existía, si nos colocamos en el punto de vista civil, pues, antes 
de la creación de Intendencias a fines del siglo XVIII, no se 
pensó en agrupar pequeñas comarcas para formar, con cierto 
número de ellas, regiones que fueran centros secundarios de go
bierno y administración: el Reino estaba subdividido en peque
ñas jurisdicciones, llamadas Alcaldías mayores y Corregimien
tos, que no tenían cohesión unas con otras, por más vecinas 
que fueran, ni menos obedecían a un centro regional que fis
calizara constantemente, y de cerca, su administración, sino 
que dependían todas y cada una del centro común, sea de 
México mismo, por grande que fuera su distancia. La idea 
de subdividir aquel Reino vastísimo en centros regionales di
versos, estuvo sin embargo en germen desde los primeros tiem
pos del poder colonial, pues, pasados apenas trece años de la 
Conquista, expidióse Real Cédula subdividiendo el Reino en 
cuatro provincias: México, Michoacán, las Mistecas y Coatza
coalco, de las cuales fijábanse los linderos, pero simplemente 
llevábase la mira de instituir en cada una de ellas un Prelado 
que las administrara espiritualmente, de modo que aquellas 
cuatro regiones no eran sino Provincias eclesiásticas con sen
dos Obispos; y por cierto que, no habiendo hallado práctica 
la institución del Obispado de Coatzacoalco, se suprimió esa 
provincia, y su proyectada jurisdicción, dividida en fracciones, 
fue pasando con el tiempo a otros tres Obispados, uno de los 
cuales, el de las Mistecas, figuraba en la Cédula, y los otros 
dos, Chiapa y Yucatán, fueron creados posteriormente. 

La jurisdicción de la sede proyectada en Coatzacoalco es 
curiosa y merece figurar en la Historia, bien que sus linderos 
no son claros; atribuíasele toda la costa del mar del Norte, 
desde la boca del río Alvarado hasta la punta de Xicalanco. 
Por el Oriente su lindero es vago, pero claro resulta que abra
zaba parte del distrito del Carmen (Campeche) ; todo Tabas
co; gran parte de Chiapa, comprendiendo la jurisdicción de 
la Villa Viciosa (que así se llamó primero en Chiapa la que 
después fue Ciudad Real) y de allí por las sierras hasta dar 
en Soconusco. Por el Sur, toda la costa de Soconusco, advir
tiendo que antiguamente se daba este nombre a los dos depar
tamentos de Soconusco y Tonalá en Chiapa. Finalmente, por 
el Oeste y Sudoeste los Límites actuales entre Tecuantepec y 
Chiapa, y luego la Sierra de Oaxaca Y. el cauce del Río Al
varado hasta su boca, de modo que dentro de la provincia de 
Coatzacoalco, entrasen Xaltepec y Tuchtepec. En suma, los te
rritorios comprendidos dentro de los dichos linderos vienen a 
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ser los términos antiguos de la Villa del Espíritu Santo antes 
que se fundaran las Villas de la Victoria en Tabasco, la Villa 
Viciosa (luego Ciudad Real) en Chiapa, y la Villa de S. Il
defonso (después Villa Alta) en Oaxaca; es decir, tenemos 
reproducidas, en ese amojonamiento, las pretensiones de los 
vecinos de la Villa del Espíritu Santo en Coatzacoalco, según 
quedan expuestas en la Historia de Bernal Díaz, por lo que 
habían ellos conquistado en Chiapa, Tabasco y Oaxaca con 
antelación al establecimiento de las otras tres villas, y aún lo 
que ellas, por su parte, habían conquistado más tarde; pre
tensiones que no tuvieron efecto en cuanto a la diócesis pro
yectada, pues con el distrito de la Villa Viciosa se formó el 
Obispado de Chiapa; el distrito de la Villa de la Victoria se 
dio más tarde al Obispado de Y ucatán; y la diócesis de Oaxa
ca o Antequera quedó ensanchada desde la sierra de la Villa 
de S. lldefonso hasta la costa que corre de la boca del Río 
Alvarado en Veracruz a la barra de Santa Ana o tal vez a la 
de Chiltepec en Tabasco. 

El número de Obispados creado por la Cédula debió redu
cirse a tres por la supresión del de Coatzacoalco; pero se man
tuvo el número de cuatro por un acuerdo de la Audiencia 
de Nueva España con data de 1935, distribuyendo los territo
rios adjudicados a la Mitra de México, entre ésta y la de Tlax
cala, cuyo Prelado administraba ya las florecientes poblacio
nes del valle de Puebla de los Angeles. Las cuatro Provincias 
eclesiásticas fueron entonces México, Tlaxcala, Michoacán y 
las Mistecas. No existiendo, de consiguiente, otra gran división 
del Reino, aquí diré cual era el estado que guardaba, en 1636, 
cada una de las cuatro sedes nombradas. 

Diócesis de México - Erigida primero en Obispado, pasó 
a mediados del siglo XVI a ser Arzobispado, del cual eran su
fragáneos los demás Obispos, ya en Nueva España, ya en Nue
va Galicia, ya en Centro-América {salvo el de Honduras). El 
Arzobispado de México pasaba de mar a mar, teniendo la cos
ta de la Huasteca en el mar del Norte o Seno Mexicano, y 
la de Acapulco en el Océano Pacífico, llamado antes Mar del 
Sur. Comprendía: (lo.) El Distrito Federal y los tres Estados 
actuales de México, Morelos e Hidalgo:- {2o.) El Estado de 
Querétaro, con excepción de la Sierra, entonces habitada por 
indios Pames, gentiles e independientes, pues no se redujeron 
sino un siglo después por manG de misioneros franciscanos:
( 3o.) La Huasteca potosina, o sean los tres partidos de Tan
canhuitz, Valles y Tamazunchale, del Estado de San Luis:-
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( 4o.) La Huasteca veracruzana, o sean los cantones de Uzulua
ma y Tantoyuca en el Estado de Veracruz:- (So.) Dos Dis
tritos del Estado actual de Guanajuato, a saber: Iturbide (Ca
sas Viejas) y Victoria, (Xichú) :- (60.) Cinco distritos del 
Estado actual de Guerrero; a saber: Alarcón (Tasco), Aldama 
(Teloloapan), Bravos (Chilpancingo), Hidalgo (Iguala) y Ta
vares (Acapulco). 

Obispado de Tlaxcala.- Con asiento en Puebla, por lo cual 
fue llamado más tarde Obispado de la Puebla de los Angeles. 
También pasaba de mar a mar, teniendo en el del Norte la 
costa vezacruzana desde Alvarado a Tamiahua; y en el mar 
del Sur la costa de A yutla o de la provincia marítima que an
tiguamente llamaban "de Xalapa, Cintla y Acatlán de la Cos
ta", en el actual Estado de Guerrero. Comprendía lo siguiente: 
(lo.) Los Estados actuales de Tlaxcala y Puebla:- (2o.) Casi 
todo el Estado de Veracruz, menos dos cantones septentriona
les, Tantoyuca y Uzuluama, pertenecientes a la Mitra de 
México; tres cantones del Sudeste, completos: los Tuztlas, Aca
yucan, Minatitlán, y además una parte del cantón de Cosama
loapan, administrado todo ello por la Mitra. de Oaxaca :·- ( 3o.) 
Los tres distritos de Huaxuapan, Tzilacayoapan y Xiuíxtla
huacan (hoy Justlahuaca) del Estado de Oaxaca:- (4o.) Los 
cinco distritos de Allende ( Ayutla), Alvarez ( Chilapa), Gue
rrero (Tixtla), Morelos (Tlapa), y Zaragoza ( Cuamuchtitlan) 
en el Estado de Guerrero. 

Obispado de Michoacán.- La Cédula erigiendo la provincia 
en 1534, declaraba capital a Tzintzuntzan; pero el primer Obis
po trasladó la sede a Pátzcuaro, y más tarde se pasó a Va
lladolid de Guayangareo, donde ya estaba en el último cuarto 
del siglo XVI.- Sólo tenía costas en el Mar del Sur, y eran 
las de Colima, las de la provincia de Motines (hoy distrito 
de Coalcomán) en el Estado de Michoacán, y las de la anti
gua provincia de Zacatula, en el actual Estado de Guerrero. 
hasta Técpan. El mapa coetáneo del Obispado, que publicó 
el Cronista González Dávila en el siglo XVII, da muy buena 
idea de los extensos territorios que administraba. El Obispado 
comprendía, en 1636, lo siguiente: (lo.) Los Estados actua
les de Michoacán y Colima, por entero:- ( 2o.) Casi todo 
el Estado de Guanajuato, salvo los distritos de Xichú y Casas 
Viejas (hoy Victoria e 1 turbide) que pertenecían a la Mitra 
de México:- ( 3o.) Dos cantones del Estado de Xalisco (Za
potlán y La Barca) , de modo qutt la laguna de Chapala 
estaba por mitad comprendida en el Obispado:- ( 4o.) Tres. 
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distritos del Estado de Guerrero, a saber: Galeana (Técpan). 
La Unión (Coahuayutla y Zacatula) y Mina (Coyuca de Ca
talán y Guzamala) :- (So.) Una gran parte del Estado de 
S. Luis de Potosí, salvo los tres distritos de Catorce, Mocte
zuma y Salinas que pertenecían al Obispado de Guadalajara; 
y otros tres distritos de la Huasteca potosina (Tancanhuitz, 
Valles y Tamazunchale) que correspondían al Arzobispado 
de México. 

Obispado de Antequera de Oaxaca.- La región llamada 
"Provincia de las Mistecas'' en la Cédula cambió su nom
bre por este otro en razón de haberse declarado asiento del 
Obispo de la ciudad de Oaxaca. Tenía costas el Obispado en 
los dos mares: en el del Sur la que corre desde Tecuante· 
pee hasta el distrito de Abasolo en Guerrero (inclusive); por 
el Mar del Norte o Seno Mexicano le correspondían las cos
tas de los Estados de Veracruz y Tabasco, desde el río de 
Alvarado hasta los Ahualulcos o algo más al Oriente. Su juris
dicción extendíase a lo siguiente:- (lo.) Casi todo el Es
tado actual de Oaxaca, menos los tres distritos de Huaxuapan, 
y Xiuixtlahuacan, y Tzilacayoapan, pertenecientes a la Mitra 
de Puebla:- ( 2o.) El distrito de Abasolo (antes de Omete
pec en el actual Estado de Guerrero, (3o.) Tres cantones y 
parte de otro en el Estado de Veracruz, a saber:- los de 
los Tuztlas, Acayucan y Minatitlán, completos, y una parte 
de Cosamaloapan comprendiendo los pueblos de Chacaltián
quiz, Tesechoacan, Otlatilan, Tlacoxalpan, el famoso y anti
guo pueblo Cuauhcuezpaltepec, hoy arruinado, y extensas 
llanuras hasta la sierra;- ( 4o.) El partido de Huimanguillo 
(antes de los Ahualulcos) en el actual Estado de Tabasco. En 
papeles antiguos he visto inscritos también, como del Obispa
do de Oaxaca, pueblos que hoy pertenecen al partido de 
Cunduacán en Tabasco. 

Estas cuatro provincias eclesiásticas constituían la N neva 
España propiamente dicha; pero había otras comarcas que 
caían dentro de su jurisdicción y que integraban el distrito 
que gobernaba y administraba su Audiencia. Estos territorios 
hallábanse, unos en el Obispado de Nueva Galicia, y otros en 
el Obispado de Yucatán, sujetos a la Audiencia de México, 
y eran éstos: 

En el Obispado de Nueva Galicia, la Audiencia de Nueva 
España gobernaba los cantones de Autlan, Sayula, y el distri
to de Ezatlan, cuyas ju~ticias eran nombradas por el Virrey 
de México y de él dependían directamente, habiendo un Al-
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calde mayor en Autlan, que también lo era del Puerto de 
Navidad; otro Alcalde mayor de los pueblos de Avalos, en 
Sayula; y otro Alcalde mayor del Real de minas de Ezatlan, 
puestos los tres por el Virrey. Atrás expuse las razones de 
tal dependencia. 

En el Obispado de Yucatán estaba sujeta la Provincia de 
Tabasco a la Audiencia de México y gobernaba esa provin
cia un Alcalde mayor: la cabecera, fundada pocos años después 
de la Conquista se llamó primero Villa de la Victoria; 
pero ha ido cambiando de nombres, pues en 1636, llamá· 
han la San Juan de Villa Hermosa; en el siglo XVIII Hermo-· 
sa de la Victoria, y hoy es la ciudad de S. Juan Bautista de 
Tabasco: era residencia del Alcalde mayor, pero éste, para 
mayor seguridad contra los piratas del Golfo, pasábase por 
tiempos, unas veces a Xalapa, otras a Tacotalpa, dejando en 
la cabecera un simple Teniente. Tabasco anduvo por mucho 
tiempo unido a Yucatán porque lo dio en gobernación a Mon
tejo la Audiencia de México para que de allí reorganizaran 
la reconquista de la Península: en 1636, sin duda por las pre
tensiones de Guatemala, se declaró de nuevo que Tabasco 
estaba sujeto a la Audiencia de México, tal como a raíz de 
su fundación lo estuvo. 

§ 2o. Nuevo Reino de León. 

Capituló su descubrimiento y población el Capitán Luis 
de Carvajal en 1579, con título de Gobernador por dos vi
das, dándole a la tierra nueva 200 leguas de latitud y otras 
tantas de longitud y poniéndole su jurisdicción hasta la bo
ca del Pánuco, donde Carvajal debía construir un fuerte. Se
gún parece poco se hizo hasta que se mandó continuar la 
empresa en 1583.- La primera exploración se hizo partiendó 
de la Huasteca para ir a Mazapil, desde donde se pasó a la 
tierra nueva. La primera puebla fundada se llamó Santa Lu
cía y la tierra descubierta el Nuevo Reino de León. Pasado 
algún tiempo, el Conde de Monterrey dio permiso para fun
dar villa, y en honor suyo nombrósela Villa de Monterrey, 
pero todavía en 1610 persistía el nombre de Santa Lucía 
según el autor de la Memoria escrita en Guadalajara de que 
hablé atrás, quien dice que Monterrey era en aquel tiempo 
un lugar miserable de 20 vecinos escasos, labradores espa
ñoles muy pobres, quienes ni aún casas de adobe teníán, sino 
de palizadas embarradas, y agrega que aquel Nuevo Reino se 
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podía llamar con razón Reino de Anillo por no contar con 
otro poblado sino aquel pobre lugar, a pesar de lo cual tenía 
la tierra nueva límites oficiales muy dilatados, colindando 
con la Nueva España por la Huasteca y Río Pánuco; y siendo 
su lindero por el Oriente la costa del Seno Mexicano en la 
extensión ya dicha. Gobernando el Marqués de Guadalcázar, 
y muerto ya el descubridor, nombró el Virrey, Gobernador y 
Teniente de Capitán General al capitán Agustín de Zavala, 
quien gozó de los empleos doce años. 

Cuando comenzó a gobernar el Marqués de Cerralvo aún 
no había en todo el Nuevo Reino de León más poblado espa
ñol que la Villa de Monterrey, pobre siempre: al grado que 
se daba ración a los vecinos por cuenta del Rey, sosteniendo 
allí Justicia mayor y una escuadra de soldados con su capitán, 
que ocasionaban crecidos gastos, para que la Villa no se des
poblase. Lucieron por aquel tiempo mejores días para ese 
rincón del mundo, pues el hijo del Capitán Zavala, llamado 
D. Martín, capituló en Madrid el año de 1625 la fundación 
allí de dos nuevas villas, obteniendo para sí, título de Gober
nador y Teniente de Capitán General, con facultad de nom
brar los ministros de justicia~ como la tenían ya los Gober
nadores de Nueva Vizcaya y Nuevo México. Pasó primno a 
la Villa de Nuestra Señora de Monterrey, duplicó el número 
de sus vecinos, la hermoseó, y de allí fue a fundar la nueva 
Villa de San Gregorio de Cerralvo, cuyo sitio era rico en 
minas, con lo cual prosperó la Villa recién fundada, que Za
vala señaló para cabecera del Nuevo Reino. A esta fundación, 
que tuvo lugar el año 1627, sucedió 10 años después la de 
la Villa de San Juan Cadereyta, situándola en camino para 
el puerto de Tampico y la Huasteca, tal vez con la mira de 
que no prescribieran los límites señalados al Nuevo Reino hasta 
la costa del Seno Mexicano a raíz de su primera fundación, 
pues exploró Zavala el territorio por el Sur, descubrió sali
nas por ese rumbo, se puso en contacto con los indios del 
tránsito y llegó hasta la Huasteca. La nueva Villa se pobló 
con agricultores y ganaderos, y abrió camino más tarde, bien 
que muy lentamente, para la exploración en zonas limitadas 
de los despoblados que hasta la costa existían. 

Tal era el estado que guardaba el Nuevo Reino de León 
por el año 1636, o poco después. Había tres villas de espa
ñoles, fundadas: el territorio, espiritualmente administrado 
por la Mitra de Guadalajara, estaba en el distrito de la Audien
cia de México, y sus autoridades tuteladas por el Virrey de 
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Nueva España; se había concertado la paz con los indios 
vagos, y prosperaban por tanto agricultura, minería y sobre 
todo ganadería, pero aún estaba en mantillas aquel Nuevo 
Reino despoblado; ni bien andado ni trillado de españoles, 
como decía un autor de la época; sin linderos determinados 
por la parte del Norte, y separado aún de los límites fijos 
que se le habían dado al Sur y Oriente (Río Pánuco y la 
costa del Golfo) por el desierto de Jaumave, como entonces 
decían, y la sierra de Tamaulipas o Tamaolipan, según es
cribían, también con más propiedad que hoy. Por más de un 
siglo, aquella zona quedó inexplorada casi, por lo menos 
de un modo general y metódico, y a ello contribuyó el nuevo 
estado de vagancia en que se pusieron los indios; pero ex
ploraciones limitadas fueron haciéndose por varias partes y 
con el curso de los tiempos, a medida que fueron aumentando 
las crías de ganado, pues los pastores de las haciendas lle
vaban los ganados a los despoblados en busca de nuevos pas
tos, y se les protegía contra las depredaciones de los indios 
con partidas cortas de soldados, que llamaban "escolteros", 
porque daban escolta; pero esto no bastaba para organizar 
en forma el avance de la cultura, y la vasta zona, entre la 
costa y el Nuevo Reino, seguía despoblada de cristianos y sólo 
recorrida por partidas de indios infieles. 

El nombre de Nuevo Santander todavía no se creaba en 
1636, ni se creó y empleó sino cuando había pasado ya más 
de un siglo, y esto responde a una de las preguntas que se 
me dirigieron y puse al principio del opúsculo. Ese nombre 
que se impuso a la zona despoblada que había entre la costa 
y el Nuevo Reino de León, se aplicó al ser aprobado el pro
yecto presentado por el Coronel D. José de Escandón, más 
tarde Conde de Sierra Gorda, para fundar en la zona inha
bitada por cristianos, varias poblaciones desde la sierra de 
Tamaolipan hasta la costa. Previamente se habían hecho ex
ploraciones, alguna de ellas por la parte del Norte, cruzando 
el río Bravo desde Texas, ya en parte habitada por cristia
nos; otra por la parte del Sur viniendo de la Huasteca y que 
hizo Escandón mismo el año 17 44 poco más o menos, en la 
cual exploración se impuso a la barra de Soto la Marina el 
nombre de barra de Santander que hasta hoy conserva y que 
llevó toda la provincia definitivamente. Aprobado ,pues el 
proyecto del Coronel Escandón, con dictamen favorable del 
Oidor Marqués de Altamira y en tiempo del Virrey Güemez 
y Horcasitas, conde de Revi11agigedo (casado con Doña María 
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de Padilla), que gobernó de 1746 a 1755, tomáronse los ape
llidos del Virrey, de su esposa y el título nobiliario para dar 
nombre a cuatro poblaciones: Güemez, Horcasitas (hoy Ma
xixcatzin), Padilla y Revillagigedo (hoy Guerrero); otros dos 
nombres de pueblos: Llera y Escandón, salieron de apellidos 
de la familia del Coronel fundador; otros tres tomáronse de 
poblaciones de la Provincia montañesa en España: Santander 
(hoy Jiménez), Reinosa y Laredo, quedando, para toda la 
provincia nueva, el nombre de Nuevo Santander que conservó 
por tres cuartos de siglo, mientras duró el período colonial; 
y que se cambió por el de Tamaulipas, consumada la Inde
pendencia. 

Resumiendo: El Nuevo Reino de León, en 1636, tenía por 
demarcación los territorios de los Estados actuales de Nuevo 
León y Tamaulipas. Cuando en 1579 se determinó su crea
ción se le atribuyó una extensión de 200 leguas Norte-Sur 
y . otras tantas Oriente-Poniente; pero sus límites eran in<le
terminados al Norte y Poniente porque aún no se fundaba la 
provincia de Nueva Extremadura (hoy Coahuila), ni la de 
Nuevas Filipinas (después Texas), fundaciones que se inicia
ron, la la. medio siglo después en tiempo del Conde de la 
Monclova, y la 2a. más tarde aún. Por el Oriente y Sur sí tenía 
límites fijos pero virtuales; la costa del S~no Mexicano y la 
provincia de la Huasteca, perteneciente al Arzobispado de 
México, de las cuales quedaba separado el Nuevo Reino por 
desiertos, montañas y despoblados que no habían sido bien 
explorados aún en 1636; por el Poniente y Sur y tenía con
tacto con territorios habitados ya y pertenecientes a Nueva 
Vizcaya (Saltillo), a Nueva Galicia (Cedral), y al Obispado 
de Michoacán en Nueva España ( Guadalcázar) . Por ese mis
mo tiempo el Nuevo Reino de León no tenía sino tres villas 
fundadas: Monterrey, Cadereyta y Cerralvo, siendo esta úl
tima la cabecera. Dependía del Obispo de Nueva Galicia en 
lo eclesiástico, de la Audiencia de México para las apelacio
nes, del Virrey de Nueva España en asuntos de guerra y ha
cienda, y de su Gobernador propio en los de administración 
interior. 

§ 3o. Provincia de Y ucatán. 

Anduvo mucho tiempo unida con Tabasco, por los motivos 
que di en el § lo., al fin, cuando traté del Reino de Nueva Es
paña propiamente dicho. La Península, exclusivamente, forma 
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hoy los dos Estados de Campeche al Poniente, Yucatán al Nor
te, y el territorio de Quintana Roo al Oriente. Fue dos veces 
conquistada: primero por Montejo y Alonso de Avila en 1526 
y 27; pero subleváronse los indios y tuvieron que abandonar 
el país aquellos primeros conquistadores. Para organizar el des
quite obtuvo Montejo de la Audiencia de México el gobierno de 
Tabasco, y, hecha ya la reconquista en 1540 y 41, quedaron 
unidas las dos Provincias que formaron juntas el Obispado de 
Y ucatán cuando éste fue creado. Su Gobernador era Capitán 
General también; nombraba las autoridades menores, los guar
das y vigilantes de las costas, los capitanes a guerra, y tenía 
otra facultad de que sólo gozaban él y el Presidente de Guate
mala: encomendar indios, pues los encomenderos eran necesa
rios en aquella provincia a fin de tenerla poblada con gente 
castellana que servía para organizar la defensa del país contra 
los constantes amagos de piratas y corsarios. La provincia caía 
dentro del distrito de la Audiencia de México, y dependía de 
aquel centro no sólo en las causas de apelación, sino por la 
facultad especial que tenía el Virrey de Nueva España, cuando 
vacaba el Gobierno de Yucatán por muerte del titular u otras 
causas, de nombrar Gobernador y Capitán General interina
mente mientras venía el cargo provisto en propiedad por el 
Consejo de Indias, que a tanto equivalía esta facultad cuanto 
a mantener la provincia en tutela del Virrey, como también lo 
estaba la Nueva Vizcaya, según quedó atrás declarado. Yuca
tán, por otra parte se mantuvo casi siempre comprendido en la 
jurisdicción de la Audiencia de México, desde que ésta se creó; 
salvo unos cuantos años de mediados del siglo XVI que se puso 
bajo la dependencia de la Audiencia de los Confines, pero vol
vió pronto a ser de Nueva España, según quedó explicado al 
tratar de la Audiencia de Guatemala. 

5a. Región. Audiencia de Manila. 

La Secretaría de Nueva España en el Consejo de Indias des
pachaba también los negocios de otra región con Audiencia pro
pia, y era la 5a. comprendida en la zona de influencia del Vi
ney de México, pero esa región, -constituida por un grande 
archipiélago, no formaba parte del Continente Americano, del 
cual hallábase a gran distancia, y de consiguiente no quedaba 
comprendida en las Indias Occidentales, bien que, por estar al 
Occidente de México, se dio a la región, al principio, el nom
bre de "Islas del Poniente", que más tarde se cambió por el de 
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Islas Filipinas. En la exploración de ellas, a raíz de su descu
brimiento por Magallanes, tuvo Nueva España intervención di
recta y exclusiva, desde 1527 que las exploró Alvaro de Saave
dra, enviado por Cortés; repitiendo luego la exploración Ruy 
López de Villalobos, enviado antes de mediar el siglo por el 
Virrey Mendoza, y al fin conquistándolas López de Legazpi en 
1565 con una expedición que de un puerto de Nueva España 
salió también, como las dos anteriores. Sin embargo, 1>9r el 
conjunto de circunstancias expuesto antes, el nombre de Nueva 
España no se hacía extensivo a ellas, materialmente, aunque 
a decir verdad, de las cinco Audiencias que dependían de la 
Secretaría de Nueva España en el Consejo de Indias, la de Fili
pinas o de Manila era, después de la de Nueva Galicia, la que 
tenía más íntima relación con Nueva España, porque todas ~us 
transacciones con la Península ibérica se hacían, forzosamente, 
a través del territorio mexicano: sus funcionarios civiles, mili
tares, o eclesiásticos, para llegar a Filipinas, yendo de la madre 
patria, pasaban necesariamente por México y hacían allí esca
la; tanto, que los misioneros que doctrinaban a los filipinos te
nían hospicios fundados en México, donde se albergaban y 
descansaban y se reformaban, antes de ir a ejercer allá sus mi
nisterios; el comercio filipino con España, se hacía exclusiva
mente a través del reino de México (cuyo Virrey nombraba los 
capitanes de mar que hacían ese comercio); y había, final
mente, migraciones mutuas, de filipinos a México, ·donde for
maron la casta llamada "de los chinos", y de mexicanos a Fili
pinas, bien que la última era muchas veces forzada, por leva 
militar o por deportación, pues la gente maleante, a Filipinas 
era enviada por castigo; en suma, las Islas Filipinas, en la data 
de 1636, podían considerarse como una subcolonia del Reino de 
México, a la cual sin embargo no alcanzaba el nombre co
mún de Nueva España, bien que se hallara dentro de su zona 
de influencia, ya que, al ocurrir la vacante del más alto funcio
nario de aquel archipiélago -que llevaba el título de Gober
nador, Capitán General y Presidente de su Audiencia- tenía 
facultad el Virrey de México para nombrar al sucesor, interi
namente, mientras iba de nuevo provisto el cargo por el Consejo 
de Indias; y asimismo proveía el Virrey un pliego cerrado, 
que se llamaba de mortaja, para designar, por escala, cierto 
número de personas residentes en F.ilipinas en las cuales era 
provisto el cargo de Gobernador inmediatamente después de la 
vacante, hasta que llegaha el nombrado en ínteri~ por el mismo 
Virrey. En suma, no estaban las Filipinas en la Nueva España 
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continental; pero integraban los territorios en ese tiempo lla
mados "Indias de Nueva España". 

Resumen 

Lo haré concretándome a las preguntas que han motivado 
esta reseña y que se ha puesto al principio de la Memoria. Para 
decir, según ellas, cuál era la división exacta del territorio de 
Nueva España en 1636, tenemos que considerar la cuestión colo
cados en tres puntos de vista diferentes: (lo.) El distrito de 
gobierno de la Audiencia de México; es decir, lo que directa
mente gobernaba ésta. Entonces Nueva España estaba dividida 
en cuatro provincias eclesiásticas: México, Puebla, Michoacán, 
Oaxaca, y gobernaba parte de otros dos Obispados: Nueva Ga
licia y Y ucatán, como se puede ver en las secciones respectivas 
pormenorizadamente: ( 2o.) La esfera de acción directa del 
Virrey de México; entonces el gran Reino de Nueva España 
comprendía todo lo que directamente gobernaba su Audiencia, 
expresado en el número anterior, y además los Reinos de Nue
va Galicia, Nueva Vizcaya, Nuevo México, Nuevo León y Pro
vincia de Yucatán, seg_ún queda por menor expuesto en los capí
tulos de referencia: ( 3o.) La zona de influencia del Virrey de 
México, que abarcaba la zona geográfica vastísima llamada en
tonces "Las Indias de Nueva España" y comprendía todos los 
territorios expresados en los dos números anteriores, y además 
los distritos de las Audiencias de Santo Domingo, Guatemala y 
Filipinas, con regiones, unas continentales y otras insulares, co
mo atrás queda también explicado. 


